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ACUERDO No. PSAA10-6857 DE 2010

(Marzo 19)

 

“Por el cual se adiciona el Artículo Cuarto  del Acuerdo PSAA10- 6691  de 2010”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar un parágrafo al Artículo Cuarto del Acuerdo PSAA10-6691 de 2010, el cual quedará así:

 

“ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados de Descongestión creados recibirán los procesos pendientes de fallo tramitados bajo la Ley 600 de 2000, provenientes de los Juzgados Penales del Circuito de Bogotá, los cuales serán repartidos de manera equitativa a los Juzgados de Descongestión. 

 

Así mismo, cada uno de los Juzgados Penales de Circuito de Bogotá remitirá  cuarenta (40) procesos en trámite de Ley 600 de 2000 para su impulso por parte de los Juzgados de Descongestión.

 

PARÁGRAFO 1.- Cada uno de los Juzgados Penales de Circuito objeto de la medida remitirá  un total de cincuenta y tres (53) procesos para fallo de Ley 600 de 2000 a los Juzgados Penales de Circuito de descongestión.

 

PARAGRÁFO 2.- Los Juzgados Tercero, Diecisiete, Treinta y Tres, Treinta y Ocho, Cuarenta y Tres, Cuarenta y Cuatro y Cuarenta y Siete Penales del Circuito de Bogotá no entregarán procesos de Ley 600 de 2000 para su trámite a los Juzgados de Descongestión”
 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010).

 

 

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente 
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